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Está inscrita esta obra eu 
favor del autor á los efec
tos de la Ley de Propiedad 
literaria. 



S.res. factores goribio del (§ampillo y 

§ . fáicents $ignau. (*) 

Mis CARÍSIMOS É INOLVIDABLES MAESTROS: 
L a p r á c t i c a me ha confirmado en la con
vicc ión de lo muy aplicables y acertadas 
que son las lecciones dadas en sus cá t e 
d ras de D i p l o m á t i c a . 

Entus ias ta a d m i r a d o r de Vds. en l a 
escuela, sóylo á cada paso en m i oficina, 
jnerecedores po r tanto del m á s v ivo elo
g i o . Quisiera yo t r i b u t á r s e l o : pero no 
e s t á en m i p e q u e ñ e s . C o n t e n t a r é m e con 
de jar publicado sus d ignos nombres a l 
frente de este l i b r i t o , que, s i o s a d í a no 
es, vengo en dedicarlo á Vds. y cuenten 
con el c o r a z ó n del menor de sus an t iguos 
alumnos, 

B , SS. M M . 

Tarragona 23 de Septiembre de 1898. 

(*) Estos señores son á la vez Inspectores del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, quienes por 
Ileal orden sustituyen al Jefe Superior en vacantes, au
sencias y enfermedades. 





BASE PRELIMIMR 

Biblioteca.—Varias son las acepciones 
de esta palabra puesta en boca de todos. 
Ignorado de muchos es el verdadero sen
t ido en que debe entenderse desde la cuna 
de la Imprenta. No se la aplique ya al 
local donde e s t á establecido un Museo 
a rqueo lóg ico por el mero hecho de ser 
lugar de depós i to pues en ellos se guar
dan ostensiblemente objetos a r t í s t i c o s é 
h i s tó r icos de r e m o t í s i m a feoha; ni se la 
confunda con la de A r c h i v o , como an
tes, porque allí se contienen actualmente 
documentos bajo reserva. Y esto por mas 
que en cualesquiera de ambas clases de 
Establecimientos se lleve clasif icación 
científica en la co locac ión , cual corres-
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ponde. Cada cosa s e g ú n lo que la mot iva : 
los museos son para los objetos, los archi
vos para la documen tac ión , pero el objeti
vo de las bibliotecas han de ser los l ibros. 
Si pues en alguna biblioteca ademas de 
contenerse libros se guardan cosas ant i 
guas de arte debiera t i t u l á r se l a B ib l io t e 
ca-Museo: si pergaminos escritos ya códi
ces, ya sueltos, y otras clases de manus
critos aunque en forma de libros, ó copias 
de estos, ha de recibir la denominac ión de 
Bibl io teca-Archivo. Como as í no sea, r e t í 
rense de las bibliotecas sus respectivos 
contingentes a r t í s t i cos y documentales 
t r a s l a d á n d o l o s á Establecimientos de se
mejantes especialidades de la propia loca
l idad, ó en su defecto al A r q u e o l ó g i c o ó 
His tó r i co Nacionales^ pues para ello son 
los museos y archivos existentes. De ta l 
suerte liquidada una biblioteca, def ínasela : 
"Todo edificio ó espacioso local (esta
blecimiento ó centro l i terar io) que con
tiene un muy gran n ú m e r o de v o l ú m e n e s 
impresos convenientemente colocados y 
cient í f icamente clasificados por uno ó m á s 



inteligentes que bajo su responsabilidad 
cuidan de la custodia, arreglo y conser
vac ión de aquellos y prestan el servicio 
de los mismos á los honrados lectores que 
tienen derecho á consultarlos." 

Análisis. — H a r é m o s l o explicando uno 
por uno los conceptos que e n t r a ñ a la defi
nición dada, al parecer algo nueva: pero 
admisible y aceptable ante la L ó g i c a por 
poco que se discurra, pues ella es clara, 
sin palabras redundantes y expresa todo 
lo que hay en lo definido, y nada m á s co
mo a ñ a d i r í a el inmor ta l Balmes. Sí : y na
da m á s , decimos nosotros con tanta ma
yor r a z ó n cuanto que nuestro opúscu lo 
no se e x t e n d e r á m á s al lá . 

Edif ic io ó espacioso loca l : as í pr incipia 
la definición: porque realmente uno ú o t r ó 
ha de ser el r e c e p t á c u l o del contingente 
l i terar io, ni es de sobras el calificativo 
"espacioso" porque se t ra ta aquí como 
sigue: "de un muy gran n ú m e r o de volú
menes", esto es, no de mera l ib re r í a . A l 
distinguir la clase de libros con la voz " i m -



presos" se incluye la divis ión de las b i 
bliotecas por su materia escr ip tor ia y 
edades á la par: pues en la Edad-antigua 
con tóse entre otras la de Assurbanipal 
que con ten ía de ladri l lo sus v o l ú m e n e s , 
como las hubo t ambién de obras cuyos 
c a r a c t é r e s estaban trazados en tablas de 
cera, en papirus y en pergamino, siendo 
el contingente de las m á s , de esta ú l t ima 
clase á lo poco de ser adoptada. Univer-
salizado el uso del pergamino en la Edad-
Media, cont inuó exclusivamente empleán 
dose como única materia escriptoria hasta 
que generalizados el papel y la imprenta 
a b r i é r o n s e las bibliotecas de ambos in
ventos. Por manera que sintetizadas todas 
bajo el expresado concepto, r e d ú c e n s e á 
la divis ión de bibliotecas manuscri tas é 
impresas. 

C o n t i n u a r é m o s el anál is is desarrollando 
los d e m á s conceptos por medio de c a p í t u 
los como quiera que nos descubren la 
responsabil idad del bibliotecario reve
l ándose m á s ó menos en cada uno de 
ellos. 



C A P I T U L O L 

Inventario y colocación de libros 

E l Bibliotecario públ ico al posesionarse 
de su destino, ipso f a d o entra en el goce 
de su derecho y se hace responsable de 
cumplir con sus deberes. Si ha de ejercer 
de Jefe, tiene sin p é r d i d a de tiempo que 
hacerse cargo del depós i to que se le con
fia, recibiendo de su antecesor saliente 
una escrita Re lac ión de las existencias del 
Establecimiento ó sea Inventa r io que jun
tos compulsan en presencia de dos subal
ternos ó testigos, c e r r á n d o l o todos con 
sus firmas si merece a p r o b a c i ó n ; y caso 
de no haberlo, lo t o m a r á n los Jefes sa
liente y entrante con las referidas forma
lidades, á menos que se trate de una b i -
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blioteca todav ía no montada: y asimismo 
el saliente e n t r e g a r á despachadas con el 
V.ü B.0 de su mano las cuentas de habil i
t a c i ó n del Material de la Dependencia al 
entrante , resultando que mientras el p r i 
mero c e s a r á en la responsabilidad, la asu
m i r á el segundo y c a r g a r á eon ella hasta 
que cese t ambién evacuando iguales re
quisitos. L a formación del inventario pue
de l imitarse en hacer constar el total de 
los vo lúmenes de cada g a l e r í a , armario ó 
estante y mejor de cada grupo de Secc ión 
si por secciones e s t á organizada la bibl io
teca, con expres ión de los tomos encuader
nados en pergamino,, en pasta, en r ú s t i c a , 
y de los cuadernos: y su compuls a sera 
el recuento de dichos totales á e lección 
del nuevo Jefe sin necesidad de examinar 
los restantes si se dá por satisfecho en 
vista de resultar exactos los compulsados. 

E l inventario salva de compromiso al 
que es tá al frente de toda biblioteca por
que fuera de lo en el consignado, no se le 
e x i g i r á existencia otra. 

E l funcionario facultativo subalterno no 
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ba de recibir ni tomar inventario del Es
tablecimiento ó sea inventario general, ni 
par t icular de la secc ión á que le destine 
el Jefe, porque lo suple el c a t á l o g o de la 
misma. 

Sentada la responsabilidad en orden á 
lo inventariado, sin perjuicio de estender
nos m á s dentro del Capitulo V , siguen 
las responsabilidades que afectan al cum
plimiento de los deberes, el pr imero de ios 
cuales—aparte el fundamental que es el 
de la custodia ó vigi lancia de lo deposita
do,—consiste en examinar si los libros es
tán convenientemente colocados en respec
tivas e s t a n t e r í a s de só l ida cons t rucc ión y 
de profundidad bastante sin por eso ro
zar con la pared, al tratarse de una biblio
teca organizada porque si tiene t o d a v í a 
que montarse ó ingresan nuevamente cen
tenares de v o l ú m e n e s contenidos en cajo
nes ó hacinados en el suelo, hay que pro
ceder á una co locac ión inter ina, posterior
mente á la definitiva y en tercer lugar, si 
corresponde, á la devolutiva. 

In te r ina (colocación) es el traslado de 
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los libros diseminados ó revueltos y amon
tonados hecho provisionalmente á lo largo 
de las e s t a n t e r í a s que mas á la mano se 
ofrecen ver i f icándose la ope rac ión l ibro 
por l ibro á medida que de cada uno se 
haya escrito en lápiz su p e q u e ñ a papeleta 
dicha de inventar io bajo n ú m e r o de orden 
que se repite en el volumen, nada engo
rrosa á ser dos los funcionarios puesto 
que uno escribe y el otro coloca. Su re
sultado es de gran ut i l idad pues termina
da la expresada ope rac ión se consulta las 
referidas papeletas reuniendo en orden 
al fabét ico las que corresponden á un mis
mo autor con s e p a r a c i ó n de las d e m á s y 
fijándose en el n ú m e r o fácil y prontamen
te se d a r á de mano con los libros de refe
rencia al hacerse su busca ó recogida, lo 
que tiene lugar inmediatamente antes de 
clasificarlos. 

Def in i t i va (colocación) es la acc ión de 
poner el l ibro en el lugar que se le desig
ne como exclusivo dentro del armario y 
estante previamente dispuestos. Los volú
menes deben venir sentados en las e s t án -
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t e r í a s , guardando posic ión penpendicular 
para estar colocados convenientemente 
en la forma: y asimismo lo e s t a r á n en el 
fondo si ocupan el lugar que les corres
ponda con arreglo á clasif icación. Monta
da de tal suerte una Biblioteca se la cali
fica de o rgan i zada y se la denominá reor
gan i zada si por vicisitudes de tiempo ú 
otro motivo ha tenido que repetirse igual 
ope rac ión . 

Necesario es por tanto que los libros 
vengan convenientemente colocados bajo 
la d i recc ión del Jefe. 

Devo lu t iva (colocación) es la referente 
á los libros servidos al púb l ico que saca
dos de su lugar para prestarlos á los lec
tores concurrentes d é b e n s e tornar al mis
mo sitio inmediatamente de ser devueltos 
por el lector ó de ser recojidos, siempre 
empero antes de cerrarse la oficina. Se
mejante co locac ión incumbe solo al biblio
tecario y al igual que la busca de los l i 
bros y el registro de las papeletas de ín
dices, no se p e r m i t i r á lo verifique el propio 
interesado por no exponer el l ib ro á ser 
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puesto en sitio diferente que equivale poco 
menos que á un e x t r a v í o y compromete la 
c o n t r a í d a responsabilidad del funcionario, 
t ambién en ese punto. 

Muchos abusos se cometen en algunas 
bibliotecas provinciales que por la escasez 
de personal en el servicio, no faltan lecto
res que se toman la l iber tad de hacerse la 
busca y devolución de los vo lúmenes que 
les interesa, mayormente en aquellas cu
yas g a l e r í a s no pueden cerrarse, regis
trando á su antojo cual si el bibliotecario 
estuviese de sobras, pues n ingún caso ha
cen de sus avisos, loque parece inc re íb le . 
Para cortar tales desmanes bueno s e r á 
prevenir por medio de un Reglamento in
ter ior local fijado en la puerta del Esta
blecimiento que ningún concurrente p o d r á 
llenar, sin a u t o r i z a c i ó n del Jefe, m á s de 
una papeleta de pe t ic ión por día , ni sol ici
tar en ella sino un vo lúmen, y dos si fue
sen obras de consulta, diccionarios ó 
mapas. I tem que nadie p o d r á hacerse la 
busca de un solo l ibro , ni se p e r m i t i r á al 
lector la l ibertad de devolver el l ibro á su 
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definitivo lugar de co locac ión en la bibl io
teca. El bibliotecario provincia l que dis
ponga de ordenanza procure separar la 
biblioteca por medio de un tabique cons
truido á cierta distancia de la puerta de 
entrada, destinando la antesala que resul
te, á oficina de lectura., con pr iva t iva de 
penetrar el lector en el inter ior 'de la b i 
blioteca durante las horas del servicio. 
Medidas son estas que no tienen que to
marse en bibliotecas de dos ó m á s funcio
narios facultativos, por bastarles acaso el 
Reglamento general. 

C A P I T U L O I I 

Clasificación bibliográfica.—«Sistema 

Brunet». 

Tantas y tales son las materias ó asun
tos sobre que se ha escrito, que se hace 
imposible enumerarlas. Punto menos casi, 
contar los libros manuscritos é impresos 
inclusas las diferentes ediciones que de 
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estos se han hecho y que constitU3Ten la 
riqueza de una biblioteca s e g ú n el axioma 
bibl iográfico aquel: "Tanto m á s r ica es 
una biblioteca cuantas m á s ediciones dis
tintas posea de unas mismas obras y au
tores." 

Para despejar la confusión que produ
je ra la mult ipl ic idad (mul t i tudo p a r i t 
confusionem) y obtener claridad y orden 
en la colocación definitiva de los l ibros, 
la d ia léc t ica en fuerza del conocimiento 
inductivo por g é n e r o s y especies facil i ta 
una división propia de aquel á la cual se 
d á el nombre de c las i f icac ión ( f ace ré 
classem): Ha llegado á establecerse el 
orden en conocimientos sobre materias de 
His tor ia natural determinando las relacio
nes de las ideas y múl t ip les objetos entre 
si , una vez se cons igu ió reunir las cosas 
halladas aná logas y los individuos seme
jantes para formar una especie, las espe
cies un g é n e r o , los g é n e r o s una familia, 
las familias una clase, pero preciso es 
confesarlo; muchas son las clasificaciones 
formadas, como las d e m á s , bajo los p r in -
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cipios'de la c o m p a r a c i ó n general y la su
bord inac ión de los c a r a c t é r e s para la 
cons t i tuc ión de las bibliotecas fundándose 
por tanto en las semejanzas y diferencias 
de las obras c ien t í f ico- l i te ra r ias : y ningu
na, a p e s á r de estar bien inducidas m e t ó 
dicamente discurriendo ó sea en t e o r í a , 
hay completa en la prác t ica^ inclusa la 
m á s aceptable y seguida de todas cual es 
hoy la de Brunet á la cual por defectuosa 
añad ió la Biblioteca Nacional la secc ión 
de Enciclopedia. 

Una biblioteca montada al t r a v é s de un 
sistema bibl iográf ico s e r á c i en t i f i camen té 
clasificada: y con preferencia á todas, la 
que lo es té con arreglo al sistema de 
Mr. Brunet tan generalizado ya, que adop
tar otro equ iva ld r í a á singularizarse si 
se juzga s e g ú n cr i ter io de San A g u s t í n 
"quod á multis (id est, fé re ab ómnibus) 
invenitur, non es er ra tum sed t r ad i tum." 
C o n d é n e n s e por tanto las bibliotecas de 
clasif icación no científ ica sino simple
mente a l f a b é t i c a convertidas en diccio
nario p r á c t i c o , por no estar tomadas de 



— i s 
la esencia ó naturaleza de los libros q ü e 
es la materia de que t ratan ; y asimismo 
las de orden s i m é t r i c o porque libros de 
igual volumen no todos son de i d é n t i c a s 
sino t ambién de diversas y a ú n opuestas 
materias. Finalmente,, dicho sea, que las 
bibliotecas que carecen de c las i f icac ión 
científica deben definirse "a lmacénes de 
l ibros ." 

—Escusado es recordar a q u í los siste
mas de clasificación que son tantos, cuan
tas las distintas especies de ella, ya por 
lo conocido de los que se han adoptado en 
varias bibliotecas, como por obrar en po
der de bibl iólogos el estenso Dicc ionar io 
a d hoc. Por iguales motivos vaca ocupar
nos del sistema Brunet: b a s t a r á decir que 
por ser el que m á s abarca con c lar idad, 
se hace altamente recomendable, pues su 
división en cinco secciones ó clases de l i 
bros y és tas en subdivisiones de treinta y 
ocho grupos é innumerables conc eptos es 
al paso que científica, eminentemente 
p r á c t i c a ; lo pr imero por su orden de ma
terias disponiéndolas en general por sec-
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ciones, y en par t icular por grupos; lo se
gundo por su r iguroso orden a l fabé t ico de 
autores que permite hacer la busca de 
cualquier l ib ro con facilidad, p ron t i tud y 
seguridad tales, que una nueva biblioteca 
as í organizada puede darse al servicio pú
blico Ínter in se procede á la r e d a c c i ó n de 
sus papeletas de índice , trabajo indispen
sable para prestar aquel con mayor segu
r idad y pront i tud todav ía , y que constitu
ye la o c u p a c i ó n constante del biblioteca
r io bajo la m á s extr icta responsabilidad. 

C A P I T U L O I I I 

E l B¡ bl ¡ o t e c a r i o 

Se llama en general bibliotecario al que 
sirve en una biblioteca cuidando de los l i 
bros que le e s t á n confiados. En r igor , a s í 
de hecho como de derecho^ lo es todo 
funcionario que presta sus servicios en 
una de púb l ica y dentro de la misma, ya 
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cuidando los libros, ya sumin i s t r ándo los 
á los lectores concurrentes que los solici
ten, en calidad de Jefe ó de subalterno. 
Donde fueren dos ó m á s , d e s e m p e ñ a r á el 
cargo de Jefe el que de ellos sea m á s an
t iguo en el esca lafón del Cuerpo faculta
t ivo de bibliotecarios (art. 64 del Regla
mento general), por lo cual deben perte
necer á dicho Cuerpo. Así pues no es b i 
bliotecario el auxil iar ó aspirante, ni el 
ordenanza, ni empleado alguno de una b i 
blioteca del Estado ó incorporada, porque 
no forman parte del ipersoncú f a c u l t a t i v o 
sino del a u x i l i a r . 

Se ha sentado a d e m á s en la definición 
que estudiamos "por uno ó m á s inteligen
tes (y a ñ a d i r é m o s lo que por olvido se ha 
omitido allí) y capaces" para significar 
que esos individuos deben entender en la 
materia que les ocupa, esto es, han de ser 
conocedores de las ciencias y letras y de 
la D ip lomá t i ca : de otra suerte no supieran 
cumplir su cometido y son tenidos por ca
paces los posesionados de una plaza b i -
bliotecaria ganada en oposiciones en las 
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cuales hoy no pueden tomar parte sino 
los que poseen t í tu lo de apt i tud en las 
secciones del Cuerpo de archiveros, bi
bliotecarios y anticuarios, ó siendo docto
res ó licenciados en alguna Facultad ha
yan p r é v i a m e n t e probado las asignaturas 
de la respectiva secc ión . Persona intel i 
gente y capaz de la referida manera, he 
ah í al bibliotecario del día, verdadero re-
públ ico de los l ibros, no por decir de las 
letras, de quien c a b r í a esperar mucho 
porque le cumple asistir cotidianamente 
en las horas reglamentarias á la oficina y 
ocuparse en sus propias tareas b ib l iográ 
ficas como deber sagrado: t n sudore v u l -
tus t i ü vescevis panern, si el Registro 
provisional de la Propiedad Intelectual y 
la Ley de impresos de 4 de Diciembre de 
1896 no le absorbiesen tiempo, y sobre to
do si la planti l la del personal se aumenta
se ó estuviese mejor distr ibuida (sea dicho 
con respeto porque Establecimiento hay 
con un solo facultativo en la actualidad 
cuando antes contaba dos, y lo que peor 
sin ordenanza nunca, siendo así que lo 
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tienen otros de contingente menos nume
roso.) Una biblioteca abierta al públ ico á 
cargo de un solo funcionario, no es posi
ble p r o s p é r e en sus trabajos de cataloga
ción y d e m á s ; gracias consiga despachar 
el servicio de libros á los concurrentes, 
mantener el orden y evitar sustracciones 
á beneficio de los a r t í cu los siguientes: 
"Todo sugeto que quiera usar del derecho 
de lectura, en su acceso á la antesala de 
la biblioteca, d e b e r á llenar por escrito una 
de las papeletas de pe t ic ión que se le fa
c i l i t a rá ó e n c o n t r a r á encima de una mesa 
dispuestas en blanco donde haga constar 
el nombre del autor, t í tu lo del l ib ro , idio
ma y tomo que solicite, bajo fecha, firma 
y r ú b r i c a . " "No se p e r m i t i r á la entrada 
para llenar la correspondiente papeleta al 
que vaya a c o m p a ñ a d o de otro, ni á dos 
ó m á s concurrentes á la vez, debiendo su
jetarse á turno." "Se g u a r d a r á por todos 
los asistentes el silencio y compostura 
debidos; la con t r avenc ión , si una adver
tencia del Jefe no b a s t á r e , s e r á repr imido 
por és te expulsando al contumaz." ( Á p r o -
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pós i to r e c u é r d e s e aquí el art. 271 del Có
digo penal vigente cap í tu lo V I I I sobre 
d e s ó r d e n e s públ icos : "Los que causaren 
tumulto ó perturbaren gravemente el or
den en la audiencia de un Tr ibuna l ó Juz
gado, en los actos públ icos propios de 
cualquiera autoridad ó c o r p o r a c i ó n , en 
a lgún colegio electoral, oficinas ó estable
cimiento públ ico; en e spec t ácu lo s ó so
lemnidad ó reun ión numerosa, s e r á n cas
tigados con las penas de arresto mayor 
en su grado medio, á pr i s ión correccional 
en su grado mín imo y multa de 150 á 
1.500 pesetas." "Las sustracciones de l i 
bros y los daños causados con malicia se
r á n inmediatamente puestos, sin conside
r a c i ó n ni excusa^ en conocimiento de la 
autoridad competente para los efectos á 
que haya lugar. Sus autores y cómpl ices , 
ipso f a d o quedan privados del derecho 
de asistencia á la oficina de lectura y b i 
blioteca." "Los sugetos en quienes recai
ga fundada sospecha de haber s u s t r a í d o 
a lgún l ibro , p e r d e r á n el derecho de asistir 
á la oficina de lectura. 
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Aun así , con dificultad puede atenderse 
al trabajo ordinario, y hasta á las propias 
necesidades personales por no abandonar 
un momento la oficina, suficiente á com
prometer la responsabilidad del que es tá 
al frente de aquella. 

P r o s p é r a una biblioteca siendo dos ó 
m á s los subalternos facultativos bajo la 
di rección de su Jefe, l^or esto las de p r i 
mera y segunda clase cuentan á millares 
las papeletas de índices redactadas por 
unos en medio del sosiego que la índole de 
semejantes trabajos requiere: á centena
res los libros mensualmente servidos por 
otros; y estos amaestrados por larga p r á c 
tica en las repetidas busca, recogida y 
colocación devolutiva de los vo lúmenes 
solicitados por los lectores concurrentes, 
dan gran movimiento á la biblioteca, al 
paso que aquellos peritos envejecidos en 
las tareas cotidianas de la mencionada 
r e d a c c i ó n la perfeccionan en las opera
ciones del registro, y unos y otros, 
cada cual por su parte, se hacen dignos 
bibliotecarios por sus vastos conocimien-



— 25 — 

tos adquiridos al t r a v é s de la p r á c t i c a . 
De l buen bibliotecario, si llega á ser con

sumado, puede asegurarse que es todo un 
hombre de e rud ic ión porque sabe cuales 
son las fuentes de materias en los diferen
tes ramos del saber humano, digno de ser 
consultado no ya por meros escolares y 
aficionados al estudio, sino por c a t e d r á t i 
cos y sabios de gran nota como quiera 
que, n i de entre ellos hay quien sepa cuan
to se lleva escrito sobre una especialidad 
por no haber tañ ido á mano regis t rar un 
grupo de los de nuestras g a l e r í a s , cuanto 
menos una secc ión entera. As í es, que 
muchos autores de obras maestras 3^acen 
el sueño de la muerte en e s t a n t e r í a s igno
rados ó desapercibidos por los republicos 
de las letras, pero no ante el bibliotecario 
que se esfuerza en sacudir frecuentemen
te el polvo para la c o n s e r v a c i ó n de aque
llos tesoros á fin de que no es tén allí en
cerrados como en sepulcro de consunc ión , 
merced al cumplimiento de otro de sus 
deberes. T o d a v í a m á s : no poco tiempo 
pierden registrando sus l i b r e r í a s , cónsu l -
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tando otras y discurriendo mucho perso
nas ilustradas para venir en conocimiento 
de lo que se escr ib ió en libros anón imos 
de eminentes escritores, convenc iéndose 
al fin, después de haber cavilado con es
ceso, de que n i h i l sub so lé novi , como 
tampoco faltan quienes envejecidos t r á s 
dilatados años de constantes desvelos 
para dar de mano con la clave maestra de 
lo que buscan, si es aun que lo hayan lo
grado. Todo eso h u b i é r a n s e podido aho
r r a r los tales con solo dir igirse al consu
mado bibl iotecario que en breves instan
tes les s a c á r a de la dificultad dando solu
c ión á ella con franquearles el l i b i o con
veniente. 

C A P I T U L O I V 

Responsabilidades y deberes 

del Bibliotecario. 

L a responsabilidad del bibliotecario pú
blico es de dos clases: una que concierne 
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al depós i to que se le confía, y otra al cum
plimiento de sus deberes. 

De la pr imera se ha hablado en general 
al pr incipio del cap í tu lo I , demostrando 
el medio de salvar la del Jefe cual es el 
inventario : y la de los funcionarios subal
ternos b a s t á n d o l e s el c a t á l o g o de las sec
ciones de sus cargos. Todos, t ratando 
ahora en concreto, son depositarios con la 
diferencia que el Jefe lo es del contingente 
total y los d e m á s solo de algunas partes: 
^stos quedando responsables delant- de 
aqué l de quien dependen inmediatamente, 
y el Jefe delante del Gobierno de la Na
ción, bajo la culpabilidad cr iminal de la 
Ley general del depós i to en caso de co
meterse grave abuso de confianza, ó de 
ocur r i r sustracciones por incur ia ó falta 
de vigi lancia . 

No se concibe un bibliotecario en ejer
cicio sin responsabilidad porque biblioteca 
s e g ú n su e t imolog ía , es al decir del insigne 
Arzobispo que fué de Sevilla y Doctor de 
la iglesia españo la San Isidoro el "lugar 
donde se guardan los l ibros" palabra en 
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consecuencia que equivale á la de depó
sito de ellos por cuanto cosa depositada 
ex eo quod p o n i t u r es cosa guardada ; de 
manera que biblioteca es á los l ibros, lo 
que el depós i to á la responsabilidad: ó sea 
despejadas las incógn i t a s , la biblioteca 
considerada ente moral es el sugeto, los 
libros son el objeto y el motivo de la res
ponsabilidad, el depós i to . Por eso se ha 
expresado en la definición como esencial 
costitutivo que bajo su responsabi l idad, 
y de ahí arranca la idea del deber funda
mental del bibliotecario objeto ya de la 
segunda clase de responsabilidad. 

Todo depositario e s t á obligado á guar
dar la cosa depositada bien y lealmente ó 
como declara la ley, debe poner en ella 
el cuidado que acostumbran á tener 
los hombres honrados en guardar las su
yas propias respondiendo de la misma 
si se pierde, desaparece ó se menoscaba 
por su culpa ó e n g a ñ o y á tenerla á dispo
sición del deponente tan pronto como é s t e 
lo exija. En consecuencia es de la incum
bencia del bibliotecario custodiar bajo 
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llaves que r e t e n d r á en su poder los vo lú
menes contenidos en los armarios ó las 
de las puertas de las salas respectivas, á 
cuyo efecto p r o c u r a r á que todo pueda ce
rrarse bien, sin dejar nada abierto y sin 
descuidarse nunca en los cerrojos las l la
ves; v ig i l a r á en las horas de oficina las 
existencias que le son encargadas para 
que no se menoscaben ni sustraigan: cela
r á el cumplimiento del r igor reglamenta
rio sobre el par t icular , e x t r e m á n d o l o con 
nuevas medidas que t o m a r á si menester 
fuese. Á este ñn t é n g a s e presente lo pre
venido en el a r t í cu lo 102 del Reglamento 
general sobre las sustracciones del cual 
hemos hecho menc ión en el cap í tu lo ante-
r ior , y el a r t í cu lo 101 del mismo que dice: 
"La persona que deteriore en cualquier 
manera un documento, códice^ manuscri
to, impreso, objeto de a n t i g ü e d a d ó de 
arte, ó mueble, e s t a r á obligada á reponer
la con otro de idén t icas circunstancias, ó á 
indemnizar el perjuicio^ si la r epos i c ión 
fuere imposible," no menos que el ar t . 98. 
"No se p r e s t a r á obra alguna fuera de los 
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Establecimientos, sino en v i r t u d de Real 
orden comunicada por el Ministerio de 
Fomento ó por la D i r ecc ión general de 
In s t rucc ión públ ica , y mediante recibo 
firmado por la perscna á quien se haga eí 
p r é s t a m o ó por un representante suyo, y 
en los recibos se h a r á constar el plazo se
ñ a l a d o para la devoluc iún" y para mayor 
p revenc ión p r o h í b a s e escribir con t in ta ó 
lápiz encima de los l ibros, calar sobre l á 
minas ó estampas, rayar ó poner escrito 
alguno en el interior y exterior del l ibro,, 
s ó pena de considerarlo como desperfecto: 
Conduc iéndose as í , es como c u i d a r á d ig 
namente de la custodia y m e r e c e r á el d í a 
de su relevo tenerlo todo á disposic ión de 
su inmediato sucesor y entregarlo luego 
que tome poses ión el nuevo destinado, ó 
dejarlo corriente si muere durante el 
cargo. 

Pero no es uno solo el deber del bibl io
tecario. Son varios. C o n ó c e s e el de la co
locación de libros, pr imero después del 
fundamental que se acaba de referir , y e l 
de la clasificación, explanados en los res-
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pectivos capí tu los I y I I . E l arreglo^ l a 
conse rvac ión y el servicio, he ah í otros 
más . 

A r r e g l o (deber del). Consiste, a d e m á s 
de la colocación y clasif icación que cons
tituyen gran parte del mismo, en fijar n ú 
mero en el lomo exterior de cada l i b r o , ó 
como antes se usaba, c a r a c t é r e s de una ó 
dos letras del abecedario, para la m a y o r 
inteligencia, pront i tud y facilidad de la 
busca: por lo cual es de reprobar el e m 
pleo de m á s de una etiqueta pegada en un 
mismo vo lúmen dada la confusión y en
torpecimiento que esto ocasiona. P r o c ú 
rese que la n u m e r a c i ó n e s t é hecha de 
molde en el centro de la etiqueta y sea lo 
más visto posible, pues escrita de mano 
apenas se distingue; que las etiquetas ten
gan el dorso bien engomado para que se 
puedan pegar fuertemente por a s í conve
nir^ y fíjense en la parte inferior del lomo, 
no á raiz de su extremidad, sino á unos 
doce cen t íme t ro s de e levac ión , guardando 
uniformidad de medida en todos los l i 
bros, en la colocación á nivel con posi-
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ción horizontal si la anchura del lomo 
lo permite, y cuando no, en forma perpen
dicular, é insiguiendo orden sucesivo sin 
i n t e r r u p c i ó n no bajo una sola n u m e r a c i ó n 
para todo el contingente de la biblioteca, 
sino rep i t i éndo la en cada secc ión y mejor 
en cada grupo desde el n ú m e r o uno inclu
sive. 

T a m b i é n entra en' el arreglo la confec
ción de las papeletas de índ ice de mate
rias y autores escribiendo en lápiz la co
rrespondiente asignatura al p ié de las 
mismas, procurando tenerlas siempre or
denadas a l f abé t i camen te y nunca traspa
peladas dentro de un cajón encasillado en 
su interior dispuesto ad hoc, bajo llave 
que ú n i c a m e n t e t e n d r á n los funcionarios 
facultativos por no comprometer su res
ponsabilidad el desarreglo que en manos 
de otros pod r í a irrogarse. 

Por ú l t imo es objeto de arreglo el sepa
rar de entre los libros impresos, los códi
ces y demás manuscritos como asimismo 
los objetos de arte si los hubiere en la bi 
blioteca, formando secc ión aparte, á sa-
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ber: una para los primeros y otra para los 
segundos hasta tanto que logre el Jefe b i 
bliotecario pasarlos á respectivos estable
cimientos ya locales ya centrales á que 
aquellas secciones afectan por no ser de 
su propia incumbencia y de ese modo de
c l ina rá la responsabilidad de las mismas á 
los Jefes de aquellos. 
• C o n s e r v a c i ó n — E s t a palabra que apli
cada á los libros equivale a l a de su higie
ne y buen estado, reclama: sanear las 
ga l e r í a s al t r a v é s de una imperceptible 
vent i lación ó corriente de aire á cuyo fin 
man ténganse l a s descubiertas si lo es tán 
ó cerrar sus armarios con tela m e t á l i c a 
que b a s t a r á sea de n ú m e r o 4 para evitar 
que se ori l len y desperdicien las encua
demaciones en pasta y en media pasta y 
se malogre el papel del l ibro pues de ese 
modo 3̂  no con cristales se s e c a r á n las 
humedades de aquellas, verificarse cada 
año la limpieza general sacudiendo el 
polvo de los libros en su inter ior y exte
rior y hacerla parcial por semanas sin 
extraer n ingún l ibro sino sacando el polvo 
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de la superficie de sus lomos vistos s in 
perjuicio de una somera limpieza d ia r ia . 
(Es t á preceptuado en el a r t í cu lo 82 del 
Reglamento general que dice as í : " A d e 
mas de la indispensable limpieza diar ia , 
se p r a c t i c a r á una vez al año , por lo me
nos, otra general de todos los documen -
tos, libros y objetos de los Establecim ien-
tos, bajo la vigilancia y d i recc ión de Jefes, 
ó empleados facultativos que t u r n a r á n 
por años en este servicio."): celar el cum
plimiento de lo preveriido t ambién en Re
glamento general para evitar el deterioro 
de los libros que se ha3Tan prestado á los 
lectores exigiendo su reparo al causante 
y dictar nuevas medidas de r igor que pon
gan á salvo la responsabilidad del bibl io
tecario sobre el deber de la c o n s e r v a c i ó n , 
á tenor de lo siguiente: " A l ret irarse el 
lector no p o d r á verificarlo sin devolver 
el l ibro prestado al Jefe ó á su represen
tante quien, si no halla deterioro en el 
l ibro recogido, le f r a n q u e a r á la salida." 
"La persona que deteriore... etc." v é a s e 
el a r t í cu lo 101 del Reglamento general re-
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cordado entero en otro lugar. "Las sus
tracciones... etc." i tem v é a s e el a r t í cu lo 
102. "Los libros ricamente encuadernados, 
raros y de elevado coste, solo se s e r v i r á n 
á personas que, á juicio del Jefe, merez
can esta d is t inc ión ." "Dentro de la oficina 
de lectura y de la biblioteca es tá prohibido 
en absoluto fumar, bajo pena de expul
s ión." 

Escusado es, por sobreentendida, ha
blar de la l impieza de las salas de la b i 
blioteca. T a m b i é n lo es adver t i r que 
los dos precedentes deberes de arreglo y 
c o n s e r v a c i ó n han de quedar cumplidos en 
cada biblioteca indistintamente por cual
quier de sus funcionarios, pero siempre 
bajo la d i recc ión y responsabilidad del 
Jefe. 

C A P Í T U L O V 

(Continuación del anterior) 

Otro deber hay en el bibliotecario y es 
el del servicio que ha de prestarse en toda 
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biblioteca. Los libros no son tanto para 
guardar, como por consultar. E l fin de 
esta clase de depósi tos es la lectura por 
cuyo motivo deben estar abiertas las b i 
bliotecas y franquearse dentro de las mis
mas el uso de sus v o l ú m e n e s á los intere
sados que tengan derecho. Para pasar de 
los estantes á las manos del lector todo 
l ibro y al retirarse é s t e devolverlo al lu 
gar de partida, es indispensable un inter
mediario que practique estas operaciones 
del p r é s t a m o bibliográfico que consisten 
en la busca, reparto, recogida y coloca
ción devolutiva, puntos esenciales ó cons
t i tut ivos del servicio y el agente ó inter
mediario es el bibliotecario porque cuen
ta con sus especiales estudios hechos 
para d e s e m p e ñ a r bien ese cometido que 
constituye su deber. Él sabe "que no ha 
de permit i r la entrada al que lleve con
sigo l ibro de texto ó de cualquiera clase 
por m á s que acreditare ser suyos:'" que 
"ningún concurrente puede sin autor i 
zac ión del Jefe llenar m á s de una papele
ta de pet ic ión por día, ni solicitar en ella 
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de consulta, diccionarios ó mapas:" que 
"no debe servir obras t o d a v í a no catalo
gadas, ni las pendientes de pago si las 
hubiere": que no se facilitan libros cuyo 
estado de deterioro aparezca repugnan
te:" y que "son objeto de proh ib ic ión los 
libros realmente prohibidos á menos que 
se tenga la debida licencia para leerlos, 
las novelas y d e m á s obras de entreteni
miento 3̂  recreo: El sabe que debe servir 
á los honrados lectores pero no á los que 
suscriben la papeleta de pet ición fingien
do su nombre y r ú b r i c a , ni á los expulsa
dos de cualquier Establecimiento docente 
cuyos nombres aparezcan en la Gaceta 
oficial de M a d r i d ó en tablillas oficiales^ 
ni á los insubordinados á las ordenes del 
bibliotecario, ni á los que le hubiesen in 
juriado de palabra, por escrito ó con ame
nazas: ni a los que se presenten con for
mas descompuestas, ni á los atrevidos en 
hacerse la busca de uno ó m á s l ibros si se 
les hallare i n f r a g a n t i registrando, como 
tampoco á los que se tomasen la l ibertad 
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de colocar el l ibro por si mismo después de 
servido ó se ret iren del salón de lectura 
dejándolo encima de la mesa en vez de 
devolverlo al bibliotecario, ni á los autores 
cómpl ices ó sospechosos de haber sustrai-
do a lgún l ibro, ni á los denunciados á la 
autoridad y expulsados por cualquier mo
t ivo; puesto que ninguno de los comprendi
dos en este p á r r a f o pueden ser reputados 
por h o n r a d o s . — Á los no comprendidos les 
faci l i tará con sumo gusto el funcionario 
cualquier l ibro que les interese, de los 
existentes en la Biblioteca pero concluire
mos diciendo: si á ello tienen derecho, 
porque la biblioteca puede ser p a r t i c u l a r 
como son las propias de una Dipu tac ión , 
Ayuntamiento ó C o r p o r a c i ó n en cuyo ca
so solo son habientes en el derecho de 
lectura los individuos de esas colectivida
des, ó púb l i c a , esto es, las que son pro
piedad del Estado ó le es tán incorporadas 
en las cuales se reconoce el derecho de 
asistir en favor de las personas honradas 
de ambos sexos en el sentido manifestado, 
sin acepc ión , ni derecho de f r anqueá r se l e s 
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fuera de la Biblioteca l ibro alguno á me
nos que ostentasen del Gobierno de la 
Nación credencial bastante para ello y 
bajo las formalidades que en otro lugar 
se han recordado como reglamentarias. 

Damos por terminado el aná l i s i s de la 
definición, si bien nos p e r m i t i r é m o s para 
confirmar mas la responsabilidad del b i 
bliotecario concluir esta obrita con un 
apénd ice . 

A P E N D I C E 

El Sagrado 

Por tal se entiende todo lugar no solo 
dedicado a cas a del S e ñ o r como son los 
templos ca tó l icos y á la piedad y venera
ción cristianas como Monasterios^ Cemen
terios, etc., sino t a m b i é n el que infunde 
profundís imo respeto por r a z ó n de ejer
cerse allí actos de suma importancia en el 
estadio de la vida. En el pr imer concepto 
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es t á el significado propio de la palabra: y 
en el segundo el acomodaticio ó figurado; 
aquel se dá directamente á lo que reviste 
c a r á c t e r religioso gozando de immunidad 
en otros tiempos, de inviolabil idad y de-
mas privilegios y derechos canón icos bajo 
severas penas si se lo profana, y es pecu
l ia r del sacerdote ca tó l ico por estar con
sagrado á Dios y dedicado al santo minis
ter io: y este se aplica por modo relat ivo 
á personas, lugares y cosas dignas de lo 
sublime á una esfera de c o n s i d e r a c i ó n no 
común , como que nada m á s elevado que 
lo divino y cuanto lo representa. 

En la Gentil idad misma se empleaba 
esta palabra: pero confundiendo lo re la t i 
vo con lo absoluto en materia de re l ig ión 
puesto que de los primeros humanos que 
negaron la existencia del Dios de la reve
lación b ro tó el paganismo y extraviada la 
inteligencia por la co r rupc ión del c o r a z ó n 
desconocieron la noción del único S é r ne
cesario y for járonse inmensidad de dioses 
cayendo en la m á s abominable ido la t r í a 
de er igir templos á la impúd ica Venus y 



— 41 — 

adorar la cebolla sin dejar por eso de 
respetar la ciencia y edificarle altares. 
Espartanos, Lacedemonios, Atenienses, 
admiran el saber de Esculapio padre de 
la medicina r e p u t á n d o l e Dios por creer 
que resucitaba muertos y le construyen 
el templo de su nombre: y los mas aven
tajados discípulos de su escuela eran con
sultados allí como o rácu los suyos y ten i 
dos por adivinos mereciendo t a m b i é n no 
menos que el propio recinto la a d o r a c i ó n 
con igual fanatismo que las d e m á s fementi
das deidades y sacrificadores. 

Santuario de las le3Tes denominaron á 
los Paranimfos dó se e n s e ñ a b a la Juris
prudencia, Sacerdotes á los profesores de 
donde s u r g i ó l a inviolabi l idad del maestro 
y el Sagrado de la c á t e d r a á sus aulas; 
epí te tos varios de los cuales vienen u s á n 
dose de entonces a c á aun en naciones cul
tas, bien q u e j n e t a f ó r i c a m e n t e ó por r azón 
del derecho de inviolabil idad con que se 
caracteriza á ciertas personas y lugares 
sin el menor asomo de divinidad. Así por 
ejemplo, a d e m á s del sagrado de la c á t e -
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dra, tenemos el sagrado del hogar, el del 
Parlamento, el del consulado é impl íc i ta 
mente el de la biblioteca que abre suspuer-
tas al púb l ico , pues si no consta en ley ex
presa su inviolabil idad, sabido esque ningu
na autoridad intervieneenestas oficinasdel 
Estado como no sea en son de fuerza re
clamada por sus Jefes en caso de faltarse 
al respeto p e r t u r b á n d o s e gravemente el 
o rden: tanto es su estima que se las consi
dera independientes de cualquier centro 
fuera del bibliotecario. 

En todo tiempo las bibliotecas han sido 
tenidas por depósi tos en cierto modo ve
nerandos. Dejando aparte el c a r á c t e r dé 
las antiguas sinagogas en cuyo Sancta 
Sanctorum se ostentaban de piedra las 
tablas del D e c á l o g o como primer l ibro 
del mundo allí depositado en recordanza 
del escrito por el dedo de Dios que lo dió 

á Moisés para el pueblo h e b r é o , eran con
sideradas las bibliotecas en la a n t i g ü e 
dad con sumo respeto como que ve
n ían á cargo de los sacerdotes y unidas á 
los templos por reputarse sagrada la cien-



, — 43 — 

cia que con ten ía y sin temor de sustrac
ción alguna de aquellos r iqu í s imos tesoros 
que revelaban la civi l ización de las na
ciones donde las h a b í a , porque por otra 
parte mano tan cr iminal no ha de quedar 
impune; sagrado r e c o n o c í a por m á s que 
en el sentido impropio de la palabra todo 
depós i to m á x i m e aqu í afectando el robo 
en perjuicio del i n t e ré s común como re
sulta de pr ivar á los particulares del be
neficio general de la lectura de los libros 
s u s t r a í d o s en tanto no se resti tuyan. 
En la Edad-Media cuando en E s p a ñ a inva
dida por Á r a b e s el culto de las letras es
taba reconcentrado en los Conventos re l i 
giosos siendo los ún icos que pose ían b i 
bliotecas-archivos pues todo se manuscri
b ía , fuera d e s ú s iglesias no hab í a lugar 
m á s respetado que los recintos de aque
llos que partiendo de la Regla de San 
Mauro s e g ú n la cual no se pe rmi t í a pro
fesar á los Novicios de coro que no hubie
sen escrito con esmero y sin enmienda su 
breviar io y un segundo códice para rete
ner en su celda, contaban el s c r i p t o r i w n 
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situado en el atr io pieza antesala del ar
chivo destinada al trabajo de escritura y 
preparada ad hoc con sus correspondien
tes mesas y recado y ejemplares á la vis
ta, la s e c r e t a r í a sala donde se dis tr ibuian 
los trabajos hacederos y el inter ior del 
archivo que lo formaban los d e m á s depar
tamentos en que se contenían los vo lúme
nes y sueltos documentales, á carg-o de un 
venerando Monje, que era el Bibl iotecario-
Arch ivero . Estaba mandado á los Nov i 
cios el absoluto silencio: y prohibidos el 
paso al inter ior y la comunicac ión con el 
Jefe. É s t e á su vez era considerado en la 
Comunidad después del Pr ior y ocupaba 
el segundo asiento de preferencia en el 
presbiterio de la iglesia y por ende la b i 
blioteca venia á ser por antonomasia el 
sagrado de la Casa, como lo es t o d a v í a 
hoy entre los Religiosos Benedictinos. 

El figurado calificativo sacer (locus) 
compete no menos á las bibliotecas cuyos 
trabajos e s t án hechos de imprenta. A u n 
que no códices sino libros, vo lúmenes son 
que encierran las materias de la mayor 
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parte de aquellos escritos á mano ya co
piados ya originales por manera que se 
a c a b ó con los códices para siempre m á s , 
dado que casi solo se edita por medio de 
la prensa desde el año 1506, cada día con 
mayor rapidez, pu lc r i tud y difusión que 
raya á lo pasmoso y á benecio de lo cual 
vénse abrir con frecuencia nuevas biblio
tecas. A u m e n t á n d o s e el n ú m e r o , no mino
ra su importancia porque tesoros de valor 
h i s tó r ico é inagotables fuentes de conoci
mientos poséen muchas de las púb l i cas 
con esperanza, aunque algo remota á fa l 
ta de fondos en el Erar io , de reunir con 
el tiempo selectas adquisiciones, los res
tantes Establecimientos de igual clase que 
pertenecientes á Diputaciones Provincia
les han sido no há mucho incorporados al 
Estado para conseguir un facultativo del 
cuerpo bibliotecario que con fidelidad y 
constante ap l i cac ión vigi le , arregle y 
conserve el tesoro que le e s t á con
fiado y sepa servir lo á los lectores con
currentes m a n t e n i é n d o s e á la al tura de 
su honroso cargo que no es poca. Me-
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di r í a , solo cabe al c o m p á s de la conside
rac ión de lo que es una biblioteca. En ella 
todo argu3^e la inviolabil idad del respeto. 
V é s e en su local ó edificio al Santuario 
de las ciencias y letras: en los v o l ú m e n e s 
imperiales y folio mayor de escritos lega
dos por ios Santos Padres y d e m á s s áb ios 
antiguos y modernos, el depós i to poco 
menos que sagrado de la enseñanza que 
desde la tumba casi todos ellos e s t á n dan
do á los mortales que consultan sus obras: 
y finalmente; en la persona del depositario 
que es el biblotecario, al ministro custo
dio que d e s e m p e ñ a su cargo en nombre 
del Rey (q. D . g.)—He ahí lo que se en
tiende por el Sagrado de l a Bib l io teca 
p ú b l i c a . 
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A D V E R T E N C I A 

Hemos dejado de mencionar los nom
bres de las secciones y grupos del sistema 
bibl iográfico de Brunet y de apuntar las 
citas de las autoridades que se emplean 
en el contexto de la obra, por ser m á s que 
suficientemente conocidos unos y otras 
de los Bibliotecarios facultativos y d e m á s 
personas competentes en las materias que 
en ella se interesan. 







PRECIO : r50 pesetas ejemplar. 


